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parecen ser a primera vista: la porción emergente constituye sólo la octa-
va parte de su volumen mientras que todo el resto se sustrae a la percep-
ción directa, ocultándose en las profundidades del mar y revelándose en
todas sus dimensiones sólo a quienes están dispuestos a sumergirse. Este
dato no tendría mayor importancia –excepto para el círculo de los aficio-
nados a la glaciología– si no fuera por el peligro de naufragio que corre
cualquier navegante que se niegue a tomarlo en cuenta y a incorporarlo
en sus cálculos o intuiciones sobre sus travesías marinas.

Pero, –se preguntará el lector– ¿qué diablos tienen que ver los icebergs
con la perplejidad de Javier Muguerza (en lo que sigue: JM)? Creo que

os icebergs –como a esta altura del conocimiento y difusión de las
ciencias naturales ya nadie discutirá– son algo muy distinto de lo queL

* Las deficiencias linguísticas de este texto son mías; serían aún mucho más graves sin la pa-
ciente ayuda que recibí de Ernesto Garzón Valdés.
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1 G.H. von Wright, “Images of Science and Forms of Rationality”, en: id., The Tree of Knowledge

and Other Essays, Leiden: Brill 1993, pág. 172.
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mucho. Y ello no sólo porque él mismo utiliza expresamente la metáfora
del “iceberg de la racionalidad”.2 Más importante es el hecho de que bue-
na parte de los trabajos incluidos en su libro Desde la perplejidad sugie-
ren que una de las preocupaciones principales del autor es que también
en las ciencias sociales o del espíritu tenemos que enfrentamos con un con-
cepto fundamental, a saber, el de la racionalidad, que se asemeja mucho
a un iceberg.

Consecuentemente, un objetivo central de la labor filosófica de JM
parece ser3 justamente el de advertir a las personas el peligro que se corre
al no tornar en cuenta, para la praxis humana, la “parte sumergida” de esta
racionalidad; por ello, polemiza infatigablemente con quienes pretenden
que también aquí vale el lema what you see is what you get.

En este contexto, no puede extrañar cierta perplejidad provocada por
el hecho de que parece más fácil explicar por qué, en las cuestiones so-
ciales o morales, es insatisfactoria la “porción emergente” de la racionali-
dad que dar cuenta de la “porción sumergida”. Al fin y al cabo, se trata
de una de las grandes cuestiones de la filosofía moral con respecto
a la cual, por más que se la haya buscado, no se ha encontrado todavía
una solución no controvertida, convincente para todos. Sin embargo, a esta
lectora, el grado de perplejidad de JM frente al asunto de la racionalidad
parece a veces algo mayor de lo que necesitaría ser.

En lo que sigue, y con miras a contribuir a la discusión de la obra de
JM, trataré de exponer brevemente sus argumentos en contra de la
racionalidad instrumental como racionalidad éticamente suficiente, es
decir, en pro de la necesidad de una racionalidad en el sentido de “razón
práctica”, diferente de aquella (I), y en contra de una concepción de esta
razón práctica como basada en el consenso, sea éste fáctico o hipotético
(II); finalmente, presentaré algunas reflexiones sugeridas por la argumen-
tación de JM, con su planteamiento desde la perplejidad (III).4

2 Por ejemplo, en su “diálogo” con Alfredo Deaño; cf. Javier Muguerza, Desde la perplejidad,
México-Madrid-Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica 1990 (en lo que sigue, citado como
DLP), pág. 567: “La lógica, la racionalidad formal, era tan sólo para Deaño la porción emergente
del iceberg de la racionalidad

3 Si no me equivoco totalmente con mi interpretación de sus estimulantes ensayos que, por lo
demás, rebosan tanto de erudición y finezas estilísticas que a veces una siente la tentación de en-
tregarse a la frivolidad de ¡valga la metáfora! –admirar la superficie sin hacer el esfuerzo de entrar
en sus profundidades.

4 Con respecto a las referencias al libro de JM, me permito prescindir, por lo general, de la indi-
cación del correspondiente subtítulo, ya que los trabajos presentan un grado tan alto de coherencia
interna que me parece lícito considerar (y citar) la obra como un todo.
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I. La insuficiencia ética de la racionalidad instrumental

Incansablemente, JM advierte cuán peligroso es para la ética una con-
cepción de racionalidad unidimensional, superficial, basada exclusivamen-
te en consideraciones de eficacia y/o eficiencia.5 El blanco principal de esta
polémica son los positivistas tecnicistas que, según JM, son los represen-
tantes par excellence del “monoteísmo racional” (DLP 63 l), de “la uni-
lateral hegemonía de la racionalidad científico-técnica” (DLP 678). La
amenaza para la ética implícita en su enfoque es una amenaza “a muer-
te”: porque la ética no es otra cosa que la teoría de la razón práctica. En
ella, de lo que se trata es de determinar qué es lo que se debe hacer, en el
sentido de cuáles son los fines que se deben perseguir. Por cierto, tam-
bién en la tecnología –que tal vez podría ser llamada la “teoría de la ra-
zón instrumental”– se trata de saber qué es lo que se debe hacer; pero, a
diferencia de la ética, el objeto aquí no son los fines de la acción –o
interacción– humana, sino los medios que deben emplearse en la perse-
cución de fines ya determinados. A su vez –y ésta parece ser una idea clave
en la concepción de nuestro autor–, los dictados de la razón, en cada caso,
se determinan aplicando la racionalidad correspondiente. Entonces, para
llegar a la ética, en tanto teoría de la razón práctica, se necesita una
racionalidad también práctica. La tesis central que, en este contexto, sos-
tiene JM es que esta racionalidad no puede ser reducida a las propieda-
des que le adscriben los positivistas y que son precisamente las de la mera
racionalidad instrumental. Por el contrario:

“es cierto que la ciencia y la técnica –y la filosofía que constituye en nues-
tros días su condensación ideológica y a la que, para abreviar, llamaremos
positivismo– no sólo no coadyuvan a la construcción de [la deseable] éti-
ca universal sino que, en un cierto sentido, más bien cabría decir que tien-
den a excluir su posibilidad... El problema es... que –dado que el ejercicio
de la racionalidad vendría a constreñirse, en la interpretación positivista
de la misma, al uso deductivo o inductivo de nuestras capacidades racio-

5 Cfr., por ejemplo, DLP 61 1: “Avalada por el éxito innegable con que la ciencia y la técnica
modernas la supieron poner a su servicio para controlar la naturaleza, esa razón instrumental se ha
convertido hoy día en hegemónico...  suplantando a cualquier otra forma de racionalidad que no se
amolde a sus criterios de maximización de la eficacia”. Supongo que esta “eficacia” de la que JM
está hablando aquí es lo que otros humanes suelen llamar “eficiencia”.
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nales– las posibilidades de la razón en lo tocante a la justificación de las
acciones humanas quedarían severamente limitadas, puesto que en ningún
caso habrían de rebasar los límites del uso científico de la razón... Mas de
la racionalidad de los fines mismos ya no habría nada que decir, como no
sea negar que exista una racionalidad de los fines, lo que es tanto como
negar que exista razón práctica.” (DLP 3 8 1)

El problema de la racionalidad instrumental se hace especialmente pa-
tente en la polémica de JM con Jesús Mosterín.6 Según Mosterín, cuando
se trata de tomar una decisión acerca de qué es lo que hay que hacer en
un caso concreto, la “racionalidad práctica” consiste justamente en tomar
en cuenta de igual manera todos los fines eventualmente dados, es decir,
otorgarles el mismo peso a todos, cualesquiera que ellos sean, para deter-
minar, no cuál de estos fines habría realmente que perseguir, sino cómo y
con cuáles recursos, bajo las circunstancias dadas en la situación concre-
ta, puede perseguirse cada uno de ellos de la manera más eficiente y me-
jor compatible con la persecución simultánea de (todos) los demás fines.
No puede sorprender que ello no satisfaga a JM. En su opinión,

“la cuestión es que alguno de esos fines –como la libertad individual... o
la justicia...–  no es un factor más entre otros muchos a tener en cuenta,
sino un factor decisivo del que no cabe en ningún caso hacer abstracción
dentro de una consideración ética del problema” (DLP 516).

La racionalidad –según Mosterín– no sirve para una tal consideración
ética ya que no permite ni prohibe nada. Es decir que puede, por cierto,
enseñamos qué es lo que podemos y lo que no podemos hacer, en circuns-
tancias y bajo condiciones determinadas; pero, no puede ayudamos a ele-
gir, de entre lo que podemos hacer, lo que también debemos hacer– a
menos que se quiera sostener la tesis según la cual todo lo que se puede
hacer está siempre también éticamente permitido. Una vez más, ello pro-
voca la objeción de JM:

“Mas la cuestión, de nuevo, no es que Dios y el diablo nos permitan o pro-
hiban nada, sino que un semejante pueda imponer su voluntad a otro y
–esbordando los límites de la razón instrumental hasta llegar a convertirlo

6 Cfr. especialmente DLP 505 ss.
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en instrumento– servirse de él y despojarle de su kantiana condición de fin
en sí mismo y no sólo de medio.” /

En última instancia, JM le reprocha a Mosterín que lo que él llama
“racionalidad práctica” no tiene nada que ver con la “razón práctica” en
el sentido kantiano, ya que aquella no es otra cosa que la “racionalidad
teleológico” de Max Weber, la que JM prefiere llamar “racionalidad
mesológica”:8

“La racionalidad teleológico, o racionalidad de los fines que no son sino
“medios” para la consecución de otros fines, no parece capaz de hacerse
cargo de... fines o valores últimos... Pues el proceso de racionalización
habría acabado eclipsando esa otra cara de la razón –llámesela
“racionalidad valorativa” (Wertrationalitüt) o como se prefiera– sin la que
el mundo de la praxis, en cuanto diferente de la técnica, quedaría sin ilu-
minar y, por lo tanto, abandonado a la irracionalidad.”9

Consecuentemente, para iluminar también este “mundo de la praxis”
–es decir, el mundo, ya no de los imperativos hipotéticos o reglas técni-

7 DLP 516. Un ilustrativo ejemplo de una persona que toma en cuenta a sus semejantes sólo en
la medida en que le puedan servir como instrumentos para sus fines, es el del “Maestro del univer-
so” en la novela popular The Bonfire of the Vanities de Thomas Wolfe. Esta obra debe gustarle
mucho a JM porque, en última instancia, el autodesignado Maestro del universo fracasa fatalmen-
te en sus objetivos, en parte justamente por haber sido incapaz de entender que para una vida plena
y satisfactoria, el reconocer por lo menos algunas personas como fines en sí mismas es un presu-
puesto o “medio” indispensable.

8 DLP 631. Irónicamente, para la racionalidad cuya pretensión de exclusividad unidimensional
es rechazada por JM, utiliza una pluralidad de términos que parecen designar todos lo mismo: así,
entre otras, habla de ,racionalidad práctica”, “instrumental”, “teleológico”, “mesológica”, “medios-
fin”, “estratégica”, “prudencial”, “táctica”, “tecnológica”, “científico-técnica”...

9 DLP 632. Sin embargo, no hay que olvidar que el propio Weber [cfr. Max Weber, Wirtschaft
und Gesellschaft, Tubinga 1922, pág. 13] había incluido también la cuestión de los fines en su
racionalidad teleológico, cfr. Hans Lenk, “Typen und Systematik der Rationalität”, en: id. (comp.):
Zur Kritik der wissenschaftlichen Rationalität, Friburgo/Munich: Alber 1986, págs, 11-27, pág.
19: “Finalmente, es dudoso que la racionalidad teleológico weberiana pueda ser reducida exclusi-
vamente a lo formal, dado que Weber –lo que muchas veces se ignora– incluye en ella no sólo la
orientación del actuar “por el fin, los medios y las consecuencias secundarias” (y de cada uno de
ellos por los otros, recíprocamente), sino también la ponderación racional de los “diversos fines
posibles, recíprocamente”; cfr. también Stefan Gosepath, Aufgeklärtes Eigeninteresse. Eine Theorie
theoretischer und praktischer Rationalität, Francfort d. M.: Suhrkamp 1992, pág. 219: “A dife-
rencia de la racionalidad instrumental, la racionalidad teleológica [weberiana] abarca también la
ponderación de los fines. Racionalidad teleológica es el término más amplio para designar la
racionalidad formal de las acciones; la racionalidad instrumental es tan sólo una parte de ella”.
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cas, sino de los imperativos categóricos– haría falta otro concepto de
racionalidad, ya que cualquier intento de derivar la buscada razón prácti-
ca de la mera racionalidad estratégica equivaldría al intento de “extraer
ex pumice aquam”:

“... por ingeniosos que sean los recursos... a mí me parece que no hay modo
de derivar razón práctica de razón estratégica o prudencial...” (DLP 680)

En ningún caso, JM estaría dispuesto a resignarse a la idea de que, por
no ser transferible al ámbito de la praxis, la racionalidad ha de quedar
reservada para el beneficio exclusivo de la técnica; más bien, insiste en
que en ambos mundos se puede rechazar, con igualdad de derecho, el
reproche de irracionalidad:

“¿Habrá que declarar irracionales a la ciencia y la técnica por su impoten-
cia para suministramos un criterio con que valorar moralmente nuestros
actos? ¿Habrá que reputar de irracional a toda valoración moral sencilla-
mente por la imposibilidad de ajustarla a los criterios de racionalidad su-
ministrados por la ciencia y la técnica?”10

Por lo tanto, en el mundo de la praxis, sobre todo para poder controlar
o criticar los resultados del ejercicio de la racionalidad técnica o instru-
mental, necesitamos un instrumento que sea distinto de ésta pero que, sin
embargo, siga siendo racionalidad:

“Es muy probablemente cierto que los males de la razón requieren un “re-
medio homeopático”; pero el principio de Similia similibus curantur, de
que los males de la razón se curan con la razón, podría admitir, y hasta
exigir, la introducción de una pequeña pero significativa disimilitud.”11

En realidad, tan pequeña no puede ser esta disimilitud, dado la notoria
dificultad de dar cuenta de los rasgos específicos de la racionalidad bus-
cada.

10 DLP 633. Supongo que se trata de preguntas retóricas que implican respuestas negativas.
11 DLP 52 1. Cfr. al respecto también Walther Ch. Zimmerli, “Die Grenzen der Rationalität als

Problem der europäischen Gegenwartsphilosophie”, en: Hans Lenk (comp.), Zur Kritik der
wissenschafilichen Rationalität, Friburgo/Munich: Alber 1986, págs. 327-347, pág. 329: “El ob-
jetivo de la crítica filosófica de la racionalidad de tipo técnico-científico precisamente no es... [la]
irracionalidad ..., sino otra racionalidad que incluye la crítica de su concepción anterior.”
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Antes de ver más de cerca la concepción muguerciana de ella, es im-
portante que quede bien claro que la preocupación de JM por la racio-
nalidad de la ética parte de una perspectiva totalmente distinta de la del
Tonto hobbesiano con su pregunta acerca de la relación entre moral y
racionalidad. Como es bien sabido, para éste, y sus sucesores modernos,
el problema básico de la ética es el de la motivación: partiendo de la
premisa de que los “humanes” (JM) estamos irremediable e insuperable-
mente motivados en nuestras conductas por la racionalidad estratégico-
instrumental, y de la idea de que, para los sujetos reales, no tendría ningún
sentido una ética demasiado exigente, postulan la coincidencia de los
ordenamientos de la ética con (un subconjunto de) los de la racionalidad
instrumental.

El objetivo de JM, en cambio, es otro. Aunque no desconoce que la ética
debe tomar en cuenta las condiciones humanas reales,12 opina que –justa-
mente bajo las circunstancias actuales– la cuestión que hay que resolver
más urgentemente no tiene nada que ver con la motivación, sino con la
justificación de las acciones, porque “lo verdaderamente peligroso, hoy
por hoy, no es el “olvido del ser”, sino el “olvido del deber ser... (DLP
686). Por lo tanto, rechaza, por ejemplo, la concepción de Savater:

“Savater insiste enérgicamente en sostener que la pregunta fundamental
para la ética no es la kantiana “¿qué debo hacer?” sino esta otra, más ra-
dical en su opinión: ¿qué quiero hacer?... Pero alguien podría alegar que
aquélla no es aún una pieza de ética, aventurando que la ética entra en
escena cuando –tras haberme preguntado “¿qué quiero hacer?”– pase a pre-
guntarme “¿Por qué debo hacer lo que quiero?”, pregunta ésta que incluye
naturalmente la pregunta acerca de por qué, por mucho que lo quiera, no
debo hacerlo en ocasiones.”13

12 Cfr., por ejemplo, DLP 587 s.: “En estos tiempos de reduccionismo sin cuento ... hay que
proclamar una vez y otra que la ética se ocupa de sujetos, esto es, de hombres.”

13 DLP 587 s. Un pedante podría objetar que aquella pregunta de ninguna manera “incluye na-
turalmente” a esta, sino que, al contrario, la excluye: obviamente, la primera pregunta parte de la
premisa implícita de que efectivamente “debo hacer lo que quiero”; la segunda, de la premisa con-
traria de que “por mucho que lo quiera, no debo hacer siempre lo que quiero”. Sin embargo, parece
claro que lo que JM quiere decir con ello es que la investigación de las condiciones para la coinci-
dencia de lo debido y lo deseado aclara automáticamente también las condiciones bajo las cuales
no coinciden.
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La racionalidad reivindicada por JM es justamente aquella que pueda
servir como instrumento para contestar estas preguntas, es decir, propor-
cionar razones justificatorias que permitan distinguir entre acciones o fi-
nes aceptables e inaceptables y, así, evaluar los deseos mismos de las
personas.

II. La insuficiencia del consenso fáctico o hipotético

El problema básico para una definición de este tipo de racionalidad
reside, por supuesto, en saber cuál podría ser el criterio de racionalidad
en este ámbito.

Una posible respuesta sería, obviamente, la del enfoque de la teoría
comunicativo, dialógica, siguiendo a Habennas o Apel. No puede sorpren-
der que JM investigue detenidamente esta posibilidad. Por un lado, el
objetivo de estos autores coincide, al menos en parte, con el suyo:

“... la ética del discurso asume la crítica filosófica de la racionalidad pu-
ramente instrumental y recoge asimismo su aliento emancipatorio.” (DLP
679)

Por el otro, como sabemos, ellos ofrecen explícitamente un criterio de
racionalidad alternativo al de la racionalidad instrumental:

“...la acción teleológicamente racional es una acción “orientada al éxito”
(erfolgsorientiert), a diferencia de lo que sucede con la racionalidad de la
acción comunicativo, “orientada hacia la comprensión intersubjetiva”
(verstándigungsot-ientiert),”14

La cuestión ahora es saber si este segundo concepto de racionalidad
satisface las expectativas de JM. Efectivamente, tal no es el caso: no le
convence la idea de que el criterio de racionalidad, para un fin cualquiera,
sea su capacidad de obtener aprobación consensual en un discurso. Su-
braya, sobre todo, la tensión existente entre los dos elementos de esta
concepción de racionalidad:

14 DLP 635; se refiere aquí expresamente a Habermas.
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En primer lugar, el mero hecho de que se obtenga un consenso cual-
quiera al final de una discusión no nos dice todavía nada acerca de la
racionalidad de lo consensuado:

“Pues, supuesto que el diálogo abocara a un consenso, tampoco está muy
claro qué es lo que haría de tal consenso un consenso racional. ... lo que
se consideren “razones suficientes” para poner punto final a una discusión
es algo cuya precisión no siempre se halla exenta de un cierto grado de ar-
bitrariedad ...” (DLP 125)

En segundo lugar, JM observa que si, como subrayan Habermas y Apel,
lo que es valioso es el diálogo mismo que precede al consenso, entonces
no se entiende muy bien la relevancia del consenso, y hasta se puede ver
una cierta contradicción en la valoración positiva tanto del consenso como
del discurso:

“... en ocasiones, nos impresiona más la racionalidad de aquel diálogo en
que la discusión queda abierta que no la de aquel otro que se cierra con un
acuerdo de las partes.” (DLP 125)

“[H]ay en [las reflexiones de Apel y de Habermas] algo que me desaso-
siega intensamente y es un cierto sabor funcionalista... la tentación de
desconsiderar la importancia del conflicto por sobrevalorar la del consen-
so. Si se identifican racionalidad y diálogo, tan racional sería el diálogo
polémico como el irenista. Y es muy probable que el primero resultase en
definitiva más fecundo que el segundo, pues el diálogo conflictivo estaría
“abierto” en la misma medida en que el consenso al culminarlo –“cierra”
siempre el diálogo, aun cuando sea provisional y revisablemente.” (DLP
105)

Finalmente, nos recuerda que, de cualquier manera, la calidad ética del
consenso fáctico, en tanto expresión de una mera opinión “popular”, es
más que dudosa:

“Kant se habría mostrado sorprendido si se le hubiera dicho que la digni-
dad humana ... necesita ser sometida a referéndum o a cualquier otro gé-
nero de consulta popular. Al llegar a este punto, no cabe remitirse ya a otra
instancia que la de la conciencia individual. ... por muy mayoritariamente
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que esté una decisión colectiva, el individuo... se hallará siempre autori-
zado de decir No” cuando así se lo exigía su conciencia... la conciencia in-
dividual siempre será radicalmente
solitaria.”15

Dicho de otra manera: aunque la democratización de la política a tra-
vés del diálogo parezca deseable, es dudoso que lo mismo se pueda decir
también de la “democratización de la razón”.16

Pero, además, este juicio de la insuficiencia de la racionalidad como
consenso parece extenderse también al consenso hipotético, porque JM
ni siquiera acepta la versión apeliana de la teoría del discurso, aunque
reconoce explícitamente que Apel no se refiere a comunidades empíricas,
sino “ideales”:

“... quizás haya llegado la ocasión de proclamar que ese consensualismo
[apeliano] o “convencionalismo trascendental”, como cabría tal vez llamar-
lo - resulta indiscernible, y ello en los propios términos de Apel, del puro
y simple convencionalismo. Pues todo lo que hasta ahora se nos ha dicho a
ese respecto es que mientras que las comunidades de comunicación que
conocemos –las humanas, o fácticas, o históricas– únicamente pueden al-
canzar, si es que lo alcanzan, un consenso poniéndose de acuerdo, la úni-
ca garantía de validez de esos acuerdos se encuentra en el consenso –no
humano, no fáctico, no histórico– de una fantasmagorica comunidad de co-
municación... que, para colmo, no tan siquiera necesita tomarse la moles-
tia de ponerse de acuerdo... Para ser racionales y actuar en consonancia
–esto es, racionalmente– los miembros de [esta comunidad trascendental
de comunicación] no necesitarían ponerse de acuerdo más de lo que los
hombres necesitan hacerlo para ser animales bípedos y andar sobre sus
piernas.”17

15 DLP 681 s. Algunas páginas más adelante, reprende a un interlocutor: “si lo que quiere decir
es que el individuo se ha de subordinar éticamente a los mores de la comunidad, eso no sería ética
ya, sino eticidad, una perversión hegeliana de la ética que ha vuelto a cobrar virulencia con el auge
reciente del comunitarismo o ‘neocomunitarismo’ ” (DLP 688).

16 Por cierto, “el diálogo entraña una radical democratización de la razón, así teórica como prác-
tica” (DLP 612); pero “lo cierto es que una decisión mayoritaria pudiera ser injusta, como aconte-
cería si la mayoría decidiese esclavizar a una minoría o condenar a un inocente... El recurso a la
regla de la mayoría es un recurso plenamente democrático, pero –como todo recurso humano– es
un recurso limitado” (DLP 681).

17 DLP 130 s.; cfr. también DLP 314, 411 s.
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Estas citas permiten, si no ver muy claramente, por lo menos vislum-
brar la dirección de la concepción propuesta por JM para salvar la “razón
práctica” de la irracionalidad: dado que rechaza la importancia del con-
senso sin rechazar al mismo tiempo la del discurso, le queda solamente la
alternativa de conferir relevancia especial al disenso.18

No intentaré aquí un examen más detenido de esta alternativa, ya que
con ello superaría los límites de este trabajo. En lo que si más bien, exa-
minar algo más de cerca la base conceptual que sirve como punto de par-
tida para esta propuesta de JM.

III. Metaperplejidades

Como se ha visto, dada la claridad de los escritos de JM, no es muy
difícil dar cuenta de sus preocupaciones con respecto a la necesidad de
contar con un concepto de racionalidad para el ámbito de la práctica –es
decir, de la ética– para que ésta no quede “abandonada a la irracionali-
dad”, y de sus razones para postular la insuficiencia tanto de la racionalidad
instrumental como así también de la racionalidad comunicativo o
argumentativo-consensual.

En cambio, mucho más difícil resulta ver cuál es su propia propuesta
para satisfacer la necesidad constatada.

Creo que este hecho –que produce una cierta perplejidad en el lector
atento del libro de JM no es sino una consecuencia de la insuperada per-
plejidad del autor mismo, una “metaperplejidad”, por así decirlo, que a

18 Cfr. DLP 673: “... el hincapié en la importancia del consenso racional en materia de conoci-
miento o acción humanos no carece de alguna justificación. Pero lo que sucede es que el disenso es
tanto o más importante que el consenso. Y desde el punto de vista del futuro de la razón, si la razón
tiene hoy algún futuro, se diría que el disenso es lo realmente decisivo.” Si “el hincapié en la im-
portancia del disenso” por el que aquí aboga JM no significa otra cosa que la advertencia de que la
racionalidad en el sentido de razón práctica implica una actitud crítica o que el razonar es
–conceptualmente– una actividad crítica, estoy totalmente de acuerdo con él. En efecto, si se en-
tiende la crítica como lo opuesto a la conformidad o la indiferencia, ¿cómo se podría manifestar la
disposición a hacer uso de una razón crítica si no fuera a través del disenso? Si, además, se toma
en cuenta el hecho de que en el ámbito de la interacción humana, es decir, en el mundo de las ins-
tituciones sociales, la perfección es algo, cuando más, efímero, si no del todo inalcanzable, siem-
pre hay razón suficiente para suponer la existencia de algún déficit que merezca ser denunciado,
aun en el “mundo relativa y provisionalmente mejor” que exista en cada momento. Por ello, si el
objetivo es el mejoramiento –para no decir el perfeccionamiento– de la praxis social, la importan-
cia del disenso difícilmente puede ser exagerada. Pero no hay que olvidar tampoco que, una vez
logrado el respectivo mejoramiento, es preciso, para su protección y mantenimiento futuro, que el
disenso se convierta en consenso y la crítica se dirija a otros blancos. En este sentido, disenso y
consenso parecen ser más bien las dos caras, igualmente importantes, de la misma moneda.
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su vez puede ser muy saludable en la medida en que incita a la reflexión
sobre las posibles causas y, con ello, sobre las posibles salidas de esta si-
tuación.19 Intentaré, en lo que sigue, presentar algunas reflexiones que las
consideraciones arriba resumidas de JM me han sugerido.

La cuestión central que nos ocupa es la de saber de qué naturaleza puede
ser la racionalidad práctica buscada por JM. En términos muy generales,
creo que, por lo pronto, cabe pensar en dos vías posibles para contestarla.

1. La vía de la definición libre

Se podría partir de la idea que las definiciones son, en principio, libres.
Pero, si ésta fuera la vía adoptada, no sería comprensible por qué la defi-
nición de la racionalidad práctica parece tan problemática, ya que en este
caso se podría simplemente llegar a una definición a través de una argu-
mentación “recursiva”:

Primero, constatamos que JM –y aquí se encuentra en muy buena com-
pañía– piensa que es importante que los juicios prácticos (éticos) sean ra-
cionales. Por ello, obviamente, la propiedad de ser “racional” es ya en sí
considerada como un indicador de “bondad” y, por cierto, un indicador
imprescindible, es decir, una condición necesaria para que un fin sea acep-
table.20 Segundo, si la ética no es otra cosa que la teoría de la razón prác-
tica y lo que buscamos es la racionalidad correspondiente a esta razón, sería
plausible la construcción de un concepto de racionalidad tal que la racio-
nalidad práctica sea también una condición suficiente. Entonces, tercero,
se podría definir estipulativamente la racionalidad práctica como la coin-
cidencia plena con los criterios de “bondad” de los juicios prácticos o fi-
nes.21

19 Aparte de muchas otras cosas, ya por haber invitado a la reflexión habría que estarle muy
agradecido a JM. Sobre todo en filosofía, pero también en otras disciplinas científicas, la tarea más
difícil y más importante consiste, efectivamente, en plantear los problemas de una manera clara y
estimulante, mientras que el intento de solucionarlos es más bien una actividad “derivada”, de se-
gunda clase. Sobre este punto –pero, por supuesto, refiriéndose a una jerarquía intelectual inversa
a la existente entre JM y la autora de estos apuntes– es referencia obligada el inolvidable poema de
Bert Brecht sobre “La creación del libro Tao-te-king en el viaje de Lao-tse al exilio”.

20 Dejaré aquí de lado la cuestión que automáticamente se plantea acerca de las razones para
suponer que la racionalidad es un valor tan importante.

21 Este procedimiento, por supuesto, no quitaría ni una jota de la dificultad de saber cuáles son
concretamente estos criterios de bondad; pero, en realidad, esta discusión ya no sería una discu-
sión acerca del concepto de racionalidad: aunque, en este caso, el contenido intencional de la
racionalidad práctica, por lo pronto, seguiría siendo una cuestión abierta, ya conoceríamos los
“miembros” de su contenido extensional.
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Pero, obviamente, así no razona JM ni, que yo sepa, ningún otro autor
que se haya ocupado de este tema.

2. La vía de la definición a partir de la familia conceptual

Por lo tanto, parece que, por lo general, se adopta la segunda de las vías
posibles para la construcción de un concepto. Aquí, se parte de la idea de
que la definición ya no es totahnente libre sino que existe, al menos, un
núcleo conceptual presupuesto del que uno no quiere, o cree no deber,
apartarse.

Dado que, como vimos, existen ya algunos conceptos más o menos fir-
memente establecidos de racionalidad fuera del ámbito de la práctica o la
ética, parecería plausible, también en el caso de la racionalidad práctica,
adoptar esta segunda vía.

Ello quiere decir que ya tenemos una cierta concepción genérica de los
rasgos que debe tener todo miembro de la “familia conceptual” de la ra-
cionalidad. Entonces, antes de poder analizar más de cerca el posible sen-
tido de “racionalidad práctica”, tenemos que aclarar en qué consisten los
señales del parentesco de familia en el caso de la racionalidad.

Conviene, para ello, pasar revista a los dos tipos de racionalidad exa-
minados más arriba y rechazados por JM como criterio para juicios prác-
ticos. Es interesante recordar que el propio JM señala muy claramente cuál
es –a pesar de todas las diferencias entre ellas– el rasgo común entre la
racionalidad teleológico o instrumental y la racionalidad comunicativo:
ambas implican una orientación hacia algo (la primera, hacia el éxito; la
segunda, hacia la comprensión).22 La racionalidad instrumental apunta
siempre a un fin dado, es decir, evalúa los objetos en términos de su ade-
cuación como medio para alcanzar este fin. La racionalidad comunicativo
o argumentativo-consensual –como, tal vez con más exactitud, la deno-
mina Apel– apunta a la comprensión y aprobación por otras personas, es
decir, evalúa las pretensiones de validez en términos de su posibilidad de
alcanzar un consenso.23

22 Cfr. el pasaje citado que corresponde a la nota 14.
23 En cierto sentido, podríamos decir que en el caso de la racionalidad comunicativo, se trata

tan sólo de un caso especial de la racionalidad instrumental, que evalúa la adecuación de ciertos
medios comunicativos para alcanzar el fin concreto de la comprensión y aprobación de otros.
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Sin entrar aquí más profundamente en el tema –que, por supuesto, me-
recería un examen detallado -–reo que se puede decir que el rasgo típico
de la racionalidad es que –cualquier que sea el tipo de racionalidad del
que se trate en un caso concreto– no es una propiedad absoluta de las co-
sas, sino relativa: el que A sea o no racional depende siempre de la rela-
ción de A con algún B. Esta relación es lo que nos proporciona el criterio
para establecer nuestro juicio acerca de la racionalidad.

Si ello es así, también para poder predicar la racionalidad o irraciona-
lidad de un juicio práctico o de un fin, tenemos que determinar, por lo
pronto, cuál podría ser el segundo término, y cuál la relación entre éste y
el primero, que nos proporcione el criterio definitorio para el concepto de
racionalidad práctica, es decir, de la “racionalidad de los fines mismos”.
Dicho de otra manera, la cuestión central sería saber ¿a qué apunta la
racionalidad práctica?, ¿en términos de su adecuación a qué tiene que
evaluar los fines?

3. ¿Fines absolutos o relativos?

Pero, con estas preguntas, parece que hemos llegado a una especie de
callejón sin salida. Por lo pronto, conviene recordar que era justamente su
condicionamiento por fines dados, en el caso de la racionalidad instru-
mental, y por opiniones –fácticas o hipotéticas– dadas, en el caso de la
racionalidad comunicativo, lo que impulsaba a JM a rechazar para el
ámbito de la praxis estos tipos particulares de racionalidad como así tam-
bién cualquier otro tipo de corte teleológico. Este rechazo, a su vez, pro-
viene de la convicción de JM de que lo que hace falta es un concepto de
“racionalidad de los fines mismos”,24 es decir, independientemente de su
“funcionalidad” para cualquier otra cosa.

Obviarnente, esta convicción no es compatible con la concepción que
acabo de presentar, en el sentido de que tan sólo podemos predicar la
racionalidad de un fin deteminado “en relación a” alguna otra cosa. Por-
que ello implica que, efectivamente, no podemos alejamos, en la medida
postulada por JM, de la idea de la racionalidad funcionalista, es decir, que

24 Cfr. DLP 381, citado más arriba, y también DLP 549, donde lamenta que “la racionalidad
tecnológica ... no nos suministra criterio alguno para determinar si los fines perseguidos son o no
son de suyo racionales, criterio este de racionalidad que, ya que no en la ciencia ni la técnica, ha-
bríamos de buscar en otro ámbito” (subrayado de R. Z.).
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tampoco los fines pueden ser racionales –y, con ello, aceptables– en sí
mismos, absolutamente, también ellos pueden serio tan sólo relativamen-
te, en función de algún otro valor o fin.

Ante esta situación, JM podría, por supuesto, insistir en su convicción
y, por lo tanto, rechazar mi idea general del núcleo conceptual de
“racionalidad”. Pero, dado que suele tomar en cuenta con mucha pacien-
cia las sugerencias ajenas y que realmente busca una vía para escapar a la
perplejidad, me imagino que no se opondría, por lo menos, a participar
en el experirnento mental de aceptar provisionalmente mi propuesta e
investigar cuáles serían los rasgos concretos de un tal concepto de ra-
cionalidad práctica, y en qué sentido ello lo obligaría a modificar sus con-
vicciones.

4. El parentesco de la argumentación científica y práctica

Como punto de partida de este ejercicio, conviene volver una vez más
a los conceptos rechazados como inadecuados por JM.

Creo que JM se cierra una perspectiva interesante, que contiene la po-
sibilidad de una salida de la perplejidad, cuando acepta como verdadero
que la “racionalidad científico-técnica”25 es una sola; ello parece implicar
que no hace falta distinguir entre racionalidad técnica y racionalidad cien-
tífica. Por el contrario, creo que justamente esta distinción puede ser muy
instructiva, especialmente para la aclaración del concepto de racionalidad
práctica.

Ello es así porque la técnica y la ciencia tienen objetivos muy distintos
o, para decirlo en términos habermasianos, los “éxitos” hacia los cuales
se orientan son de tipos muy diferentes: La técnica indica los medios y pro-
cedimientos con los cuales se pueden realizar ciertos fines, en el sentido
de “estados del mundo”. Por ello, la racionalidad en este ámbito es obvia-
mente aquella que evalúa la relación entre estos medios o procedimientos
y los fines dados en términos de eficiencia, es decir, es justamente la
racionalidad teleológica, instrumental, mesológica, tecnológica..., de la que
ya se habló más arriba. La ciencia, en cambio, busca conocimientos, es
decir, según una definición débil, creencias (verdaderas e) intersubjetiva-
mente fundamentables; en este ámbito, los juicios de racionalidad se re-
fieren, pues, a creencias.

25 Cfr. explícitamente, por ejemplo, DLP 678.
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Es interesante recordar cuáles suelen ser los criterios para predicar la
racionalidad o irracionalidad de tales creencias. Lo que en última instan-
cia evaluamos en estos casos son los argumentos aducidos para apoyar la
creencia respectiva. Pero, dado que un argumento no hace otra cosa que
relacionar premisas con conclusiones, también aquí la racionalidad es una
propiedad relativa de las creencia s: éstas son racionales o irracionales en
la medida en que exista cierto tipo de relación entre ellas y las premisas
de las que se parte en cada caso concreto.

Por otra parte, en términos más generales, se puede hablar de racio-
nalidad en este mismo sentido no sólo con respecto a un solo argumento
particular –es decir, la relación entre una sola conclusión y la(s) corres-
pondiente(s) premisa(s) específica(s)–-, sino también con respecto a todo
un conjunto de argumentos, y hasta la totalidad de premisas y conclusio-
nes que una persona sostiene. El tipo de racionalidad científica que aquí
está en juego es, obviamente, el que JM llama “racionalidad teórica” o
“formal,26 y que no es otra cosa que la lógica. Ella apunta a la acep-tabilidad
o validez de una conclusión (creencia) en función de su relación con
cierta(s) premisa(s).

Para dejar las cosas bien claras, conviene recordar que, como se sabe,
ello implica, entre otras cosas, que la verdad de una creencia no es una
condición ni necesaria ni suficiente para su racionalidad: si parto de la
premisa que solamente los pájaros pueden volar, la creencia que el avión
que veo en el cielo es un pájaro es, por cierto, falsa, pero totahnente ra-
cional porque la relación que establezco entre mi premisa y mi conclu-
sión es formalmente inobjetable, válida; y si parto de las premisas que
solamente los pájaros pueden volar y que los aviones no son pájaros, la
creencia que los aviones pueden volar es totahnente irracional (por con-
tradictoria), aunque verdadera. JM explícitamente asiente a ello cuando
dice que

“una creencia racional necesita estar justificada. Pero creer racionalmen-
te una determinada idea no es tanto, sin embargo, como saber que dicha
idea es verdadera” (DLP 507).

26 Cfr., por ejemplo, DLP 569: “Que también en la lógica, como en el resto de nuestra vida ra-
cional, quepa la posibilidad de que estalle un día el conflicto y nos veamos eventualmente privados
–hasta que un hipotético consenso la restaure– de ese último asidero que era la racionalidad for-
mal, he ahí una idea capaz de alimentar nuestras más angustiosas pesadillas.”
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Pero, eso no es todo: el standard al que tiene que adecuarse esta rela-
ción para que la conclusión pueda ser considerada como racional depen-
de, a su vez, de una cierta relación entre las premisas y la conclusión: si
la verdad o falsedad de la conclusión depende exclusivamente de la ver-
dad o falsedad de las premisas, nos movemos en el área de las llamadas
conclusiones “sin aumento de contenido”, es decir, del “uso deductivo de
nuestras capacidades racionales” (DLP 381), mientras que en el caso
opuesto, se trata del “uso inductivo”. En el ámbito de la evaluación de ar-
gumentos, en tanto relaciones entre premisas y conclusiones, estos dos
tipos del “uso científico de la razón” son exhaustivos, y no –como parece
creer JM (DLP 381)– por capricho de los positivistas, sino por razones
lógicas.

Este resultado al que llegamos a partir del análisis del concepto de
racionalidad científica tiene implicaciones importantes para nuestro bus-
cado concepto de racionalidad práctica. Porque, efectivamente, en lo que
acaba de exponerse, no se ha hecho alusión alguna a los posibles conteni-
dos de los argumentos; ello significa que lo dicho rige para argumentos
de cualquier tipo, es decir, entre otros, también para los argumentos que
se puedan aducir para fundamentar fines. De la misma manera cómo la
pretensión de racionalidad de una conclusión “científica” se evalúa a tra-
vés de un examen de la validez de los argumentos aducidos en su favor,
también se puede evaluar la pretensión de racionalidad de un fin en tanto
“conclusión” o juicio práctico. Lo que importa en ambos casos es siem-
pre la calidad de la relación postulada entre los componentes de los argu-
mentos, es decir, en última instancia, su “consistencia”.27 Creo que si
aceptamos esto como una explicación, al menos, parcial del concepto de
racionalidad práctica, ya hemos dado un gran paso adelante porque, aun-
que este concepto de racionalidad necesariamente siga siendo relativo o
relacionar, ya no es teleológico o funcionalista.

27 Cfr. sobre la consistencia como condición necesaria aunque no suficiente para la “correc-
ción” de la moral muy claramente Robert Alexy, “Zur Kritik des Rechtspositivismus”, en: Ralf
Dreier (comp.), Rechtspositivismus und Wertbezug des Rechts (= ARSP Beiheft 37), Stuttgart:
Steiner 1990, págs. 9-26, pág. 24: “Una moral es falsa en la medida en que no es consistente... pue-
de ser que una moral sea consistente o, al menos, lo suficientemente consistente y, sin embar-
go, deba ser juzgada como falsa.” Para un ejemplo de una inconsistencia en el sistema moral de
una persona que lleva a un juicio de irracionalidad, cfr. por ejemplo Allan Gibbard, Wise Choices,
Apt Feelings. A Theory of Normative Judgment, Oxford: Clarendon 1990, pág. 6: “A person can
feel guilty and yet think he has done no wrong. He then thinks it makes no sense to feel the way he
does, that his feelings are irrational.”
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Sin embargo, con toda razón JM podría objetar que el asunto no termi-
na aquí, porque también este tipo de racionalidad formal nos proporciona
tan sólo juicios relativos, en cierto sentido “hipotéticos”, condicionados por
antecedentes presupuestos, cualquiera que sea su carácter; pero lo que
tenemos que saber para poder emancipamos de nuestros propios deseos
o “fines positivos” y para poder criticar los de otros, es el valor de “los
fines mismos”, su status normativo absoluto; en última instancia, la mera
consistencia lógica, formal –aun en la versión de una lógica deóntica– de
un conjunto de fines no puede eliminar la posibilidad de que tengan con-
tenidos abominables.

Esta objeción es totahnente correcta. Pero lo que me parece interesan-
te es que, en realidad, se refiere a una situación que no es sino la “traduc-
ción” al ámbito práctico, de lo que se ha dicho acerca de la independencia
entre la racionalidad y la verdad de las conclusiones científicas. Por lo tanto,
para ver qué conclusión habría de sacar de ella, conviene otra vez exami-
nar el caso de la “razón científica”.

Tampoco en la ciencia nos contentamos con el mero análisis lógico para
constatar la validez o invalidez de argumentos. Ello es solamente una parte
del trabajo científico; la otra parte, efectivamente, se dedica a la evalua-
ción de las premisas, es decir, del elemento que el análisis lógico no pue-
de examinar. Por cierto, las premisas de un argumento, a su vez, muchas
veces son conclusiones de otro; en este sentido, de acuerdo con lo dicho
más arriba, pueden ser calificadas de racionales o irracionales. Pero, ¿qué
pasa con las premisas que ya no son reducibles a otro argumento?
¿Qué tipo de evaluación solemos o podemos hacer de ellas?

En las ciencias empíricas o inductivas, el razonamiento apunta a la ver-
dad de las conclusiones; por ello, el criterio de aceptabilidad de sus pre-
misas (empíricas) es su verosimilitud o, por así decirlo, su Plausibilidad
cognitiva”; la evaluación de las premisas tiene que hacerse aquí exclusi-
vamente sobre la base de experiencias, sean ellas las propias del evaluador
o sus creencias acerca de ciertas experiencias de terceros.

En las ciencias teóricas o deductivas, el razonamiento apunta al descu-
brimiento de conclusiones que sean interesantes, en el sentido de ofrecer
nuevas intelecciones, y que, al mismo tiempo, conserven ciertas caracte-
rísticas de las premisas. Las premisas toman aquí la forma de axiomas,;
con respecto a éstos, no resulta tan fácil determinar de qué tipo son los
criterios de evaluación ya que los axiomas son, por definición, inobjetables;
ello parece implicar que los axiomas –como las conclusiones– pueden ser



ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE LA PARTE SUMERGIDA... 175

evaluados sólo relativamente, en función de su consistencia con, y su fe-
cundidad para, algún sistema presupuesto de enunciados (sean éstos otros
axiomas, suposiciones empíricas plausibles o conclusiones racionales),
es decir, sobre la base de lo que tal vez se podría llamar su Plausibilidad
sistémica”.

Lo que, de todos modos, sería extraño, tanto en el caso de las premisas
empíricas como en el de los axiomas, sería que alguien predicara su
racionalidad. Pero, a pesar de ello, casi nadie estaría dispuesto a decir que
la ciencia o los enunciados científicos en general son irracionales: aun-
que la propiedad de racionalidad no es una característica de los axiomas,
sería igualmente extraño que alguien dijera que la matemática es una
empresa irracional porque es una ciencia axiomática.

También en este respecto –para volver al ámbito de la praxis– creo que
vale el paralelismo entre ciencia y ética, es decir, que algo muy parecido
se puede decir en el caso de los juicios prácticos o evaluaciones de los fines:
si concebimos a los fines como una especie de conclusiones prácticas”,
su evaluación depende tanto de su racionalidad, entendida como validez
argumentativa formal dentro de algún sistema de referencia, como de la
“bondad” de las premisas adoptadas para formar este sistema de referen-
cia. Y, también aquí, esta última no es una cuestión de racionalidad, sino
más bien de plausibilidad o razonabilidad.

Dicho con otras palabras, tanto en la ética como en la ciencia conviene
limitar las exigencias de racionalidad a ciertos aspectos y reservar los otros
a la razonabilidad:

“Un argumento puede ser racional, pero sus premisas y conclusiones pue-
den no ser razonables. Un plan puede ser racional, pero su ejecución no
razonable. ¿Cuál es, pues, la diferencia? Me parece que la racionalidad,
cuando es contrastada con la razonabilidad, tiene que ver primariamente
con la corrección formal de razonar, con la eficiencia de los medios para
un fin, con la conformación y puesta a prueba de las creencias. ... Los jui-
cios de razonabilidad, por otra parte, ... se refieren a la forma correcta de
vida, a lo que es bueno o malo para las personas. ... [L]o “meramente ra-
cional” no es siempre razonable.”28

28 G. H. von Wright, “Images of Science and Forms of Rationality”, en: id., The Tree of
Knowledge and Other Essays, Leiden: Brill 1993, págs. 172 s. Sobre la diferencia entre lo racio-
nal y lo razonable, cfr. también, por ejemplo, Manuel Atienza, “On the reasonable in law”, en: Ratio
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5. Las condiciones de la razonabilidad práctica

Si se acepta esto, entonces la ética no se diferencia de la ciencia teórica
por el tipo particular de alguna racionalidad que podría corresponderle,
sino solamente (a) por sus premisas y (b) las condiciones de razonabilidad
de éstas.29 (a) Obviamente, el razonamiento ético no apunta ni a la verdad
ni a la mera consistencia y fecundidad de las conclusiones, sino a su vali-
dez moral. Por lo tanto, las premisas de las que tenemos que partir en este
ámbito tienen que ser, por así decirlo, “axiomas prácticos”. (b) La cues-
tión es, pues, en última instancia, saber cuáles son las condiciones de
razonabilidad de tales axiomas, es decir, de lo que podría llamarse la
“plausibilidad práctica”. Por supuesto, con respecto a esta cuestión, no

Juris vol. 3 n. 2 1 bis (1989); y mi comentario a algunas ideas de von Wright: Ruth Zimmerling,
“Ends: Rational or Reasonable?”, en: Georg Meggle (comp.), Actions, Norms, Values, Discussions
with Georg Henrik von Wright (= Perspectives in Analytical Philosophy, 21), Berlín y Nueva York:
Walter de Gruyter 1998, 345-357.

Por supuesto, la omisión de distinguir entre racionalidad y razonabilidad no es una caracterís-
tica exclusiva de JM. También Jon Elster, por ejemplo, pretende hacer de la racionalidad un crite-
rio “plurifuncional” que valga tanto para la evaluación de argumentos como de (algunas) premisas;
lo interesante es que Elster mantiene la pretensión a pesar de que él mismo señala expresamente
las diferencias que hay entre las dos dimensiones; cfr. Sour Grapes. Studies in the subversion of
rationality. Cambridge et al.: Cambridge University Press 1983, pág. 15.: “We want to be able to
say that acting rationally means acting consistently on beliefs and desires that are not only consistent,
but also rational. On the other hand we do not want to dilute the notion of rationality so that it comes
to encompass all the good properties that we might want our beliefs and desires to have. I suggest
that between the thin theory of the rational and the full theory of the tisue and the good there is
room and need for a broad theory of the rational. To say that truth is necessary for rational beliefs
clearly is to require too much; to say that consistency is sufficient, to demand too little. Similarly,
although more controversially, for rational desires: the requirement of consistency is too weak, that
of ethical goodness too strong”; nótese que Elster aquí también parte de un fuerte paralelismo en-
tre la evaluación práctica y científica.

En la misma dirección cfr. también Stefan Gosepath, op. cit. en nota 10, pág. 391: “La concep-
ción de racionalidad que he defendido en este trabajo requiere algo más, como criterio para la
racionalidad de opiniones, acciones o deseos, que la mera coherencia con otras opiniones, deseos o
fines dados. Este “algo más” consiste en una forma de esclarecimiento y reflexión.”

Recientemente, David Schmidtz, “Choosing Ends”, en: Ethics vol. 104 n. 2 2 (January 1994)
págs. 226 ss., ha defendido un “modelo de racionalidad reflexiva” (pág. 236) en el que los “fines
últimos” pueden ser escogidos racionalmente, en aras de “fines maiéuticos”.

Finalmente, cfr. Robert Nozick, The Nature of Rationality, Princeton: Princeton University Press
1993, esp. el párrafo sobre “Preferencias racionales” en el cap. V titulado “Instrumental Rationality
and Its Limits”; también Nozick parece confundir - como Hume - racionalidad con razonabilidad
cuando dice (págs. 339 s.): “At present, we have no adequate theory of the substantiva rationality
of goals and desires, to put to rest Hume’s statement, “it is not contrary to reason to prefer the
destruction of the whole world to the scratching of my finger”.”

29 En este sentido, la ética es ella misma una ciencia teórica, deductiva.
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existen respuestas definitivas fáciles, pero creo que se pueden ofrecer, por
lo menos, algunas indicaciones.

La concepción menos relativista de las condiciones de la razonabilidad
de los axiomas normativos (es decir, de los principios morales) ha sido,
sin duda, la kantiana:

“Los imperativos, según el modo anterior de representarlos..., fueron so-
lamente admitidos como imperativos categóricos, pues había que admitir-
los así si se quería explicar el concepto de deber. Pero no podía demostrarse
por sí que hubiere proposiciones prácticas que mandasen categóricamen-
te, como tampoco puede demostrarse en este capítulo. Pero una cosa hu-
biera podido suceder, y es que la ausencia de todo interés en el querer por
deber, como característica específica que distingue el imperativo categó-
rico del hipotético, fuese indicada en el imperativo mismo por medio de al-
guna determinación contenida en él, y esto justamente es lo que ocurre en...
la idea de la voluntad de todo ser razonable como voluntad legisladora
universal... Y no es de admirar, si consideramos todos los esfuerzos em-
prendidos hasta ahora para descubrir el principio de la moralidad, que to-
dos hayan fallado necesariamente... Pues cuando se pensaba el hombre
sometido solamente a una ley (sea la que fuere), era preciso que esta ley
llevase consigo algún interés, atracción o coacción, porque no surgía como
ley de su propia voluntad, sino que esta voluntad era forzada... por algu-
na otra cosa a obrar de cierto modo. Pero esta consecuencia necesaria
arruinaba irrevocablemente todo esfuerzo encaminado a descubrir un fun-
damento supremo del deber. Pues nunca se obtenía deber, sino necesidad
de la acción por cierto interés, ya fuera éste interés propio o ajeno. Pero
entonces el imperativo había de ser siempre condicionado y no podía ser-
vir para el mandato moral.”30

Como se sabe, muchos autores consideran que esta concepción del
imperativo categórico es demasiado fuerte porque –como admite expre-

30 I. Kant, Grundlegung zur Metaphysik der Sitten, Zweiter Abschnitt, §§ 432 y 433. Cito se-
gún la excelente traducción de Manuel García Morente, 5a ed., México: Porrúa 1983; me he per-
mitido, sin embargo, introducir una pequeña, pero –en mi opinión– importante modificación. García
Morente utiliza la expresión “ser racional” para traducir “vernünftiges Wesen”; pero “vernünftig”
en alemán significa “razonable”. Este es, pues, otro ejemplo de la muy difundida confusión entre
“racionalidad” y ”razonabilidad”. La traducción de “vernünftig” con “racional” presupone ya la
identificación de lo razonable con lo racional, algo que –según me parece– no se puede atribuir sin
más a Kant.
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samente el propio Kant, en el pasaje citado– no puede ser demostrada en
sentido estricto; además, con su abstracción de todo interés concreto, pa-
rece alejarse demasiado de las condiciones reales de los hombres en tanto
sujetos de la moral, Entre los que critican a Kant por haber construido una
moral para “sujetos ideales, cuando no ectoplasmas, más que para hom-
bres de carne y hueso”31 se puede incluir a JM cuando dice, por ejemplo:

“...los principios trascendentales acostumbran inexorablemente a perder
algo de su diamantina pureza al entrar en contacto con ese mundo turbu-
lento que es el de la historia.
“La metáfora [kantiana] de la ‘asíntota’... envuelve la idea de una aproxi-
mación indefinida a un objetivo perpetuamente más allá de nuestro alcan-
ce... ”32

Desde esta perspectiva, son perfectamente comprensibles los esfuer-
zos, emprendidos bajo la consigna popperiana “Beware of metaphysics!”,
de “desradicalizar” el enfoque de Kant a través de la sustitución de las
condiciones trascendentales del sujeto moral por determinadas premisas
empíricas. El intento moderno más notable en este sentido ha sido, sin duda
alguna, la teoría del “neokantiano” Rawls. Con respecto a este enfoque
en general y a la teoría de Rawls en particular, conviene recordar las su-
gestivas observaciones de Michael Sandel:

“De hecho, este desafío... es menos una objeción a la concepción kantiana
y más una refortnulación afin... Esta concepción se aparta de Kant al ne-
gar que un yo a priori e independiente pueda ser sólo un sujeto trascenden-
tal o noumenal, desprovisto de toda base empírica. Esta deontología
“revisionista”... encuentra su más plena expresión en la obra de John
Rawls... Para Rawls..., no es claro cómo un sujeto abstracto, descor-
porizado, pueda producir sin arbitrariedad determinados principios de jus-
ticia... Y así, Rawls asume como su proyecto preservar la enseñanza
deontológica de Kant, reemplazando las oscuridades germánicas con una
metafísica domesticada, menos vulnerable a la objeción de arbitrariedad...

31 DLP 673; la expresión no se refiere originariamente a Kant sino a Apel.
32 La primera cita proviene de DLP 133, la segunda, de Javier Muguerza, “Por un Kant aporé-

tico”, presentación de: Roberto R. Aramayo, Crítica de la razón ucrónica, Madrid: Tecnos 1992,
págs. 13-22, pág. 18.
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No es el reino de los fines sino las circunstancias ordinarias de la justicia
–tomadas de Hume– lo que aquí prevalece... Si la deontología es el resul-
tado, será una deontología con rostro humeano.”33

Desgraciadamente, esta revisión de la deontología que trata de reunir
en una teoría lo mejor de dos mundos –el empírico y el de la ética– no es
convincente: tanto en Rawls como ya antes en Hume, en lugar de la fu-
sión de estos dos mundos, el resultado es más bien una mezcla de dos teo-
rías diferentes y hasta incompatibles que se hacen pasar por una sola.34

Tratar de disminuir la “distancia” entre el sujeto moral kantiano y el su-
jeto real, como pretende Rawls, no es una vía fecunda, pues toda reduc-
ción de distancia implica una adición de elementos empíricos, que era
justamente lo que quería evitar Kant, y arruina “todo esfuerzo encamina-
do a descubrir un fundamento supremo del deber”. Pero, si es imposible
reducir la distancia con respecto a este “fundamento supremo”, no lo es
con respecto a la clase inferior de los principios que derivan de aquél. Basta
pensar, por ejemplo, en los principios de libertad e igualdad. En tanto man-
datos de optimización (Alexy), vale para ellos el método de la ponde-
ración, que es el que vuelve razonable su aplicación. Es aquí donde sí
conviene introducir consideraciones empíricas. Son éstas las que “acer-
can” el imperativo categórico a la realidad cotidiana. Por eso, la solución
no está en despedirse de Kant sino en introducir consideraciones de
razonabilidad en el camino que hay que recorrer desde el imperativo ca-
tegórico hasta su aplicación. Y aquí sí se podría recurrir a Rawls y recor-
dar su método del equilibrio reflexivo que, en el fondo, es un test de
razonabilidad y no de racionalidad.

VI. Conclusión

De todo lo dicho se puede concluir tal vez lo siguiente:

(a) La tarea de fundamentar la “teoría de la razón práctica” (la ética)
–es decir, de justificar fines o juicios prácticos– exclusivamente en algu-

33 Michael J. Sandel, Liberalism and the Limits of Justice, Cambridge: Cambridge University
Press 1982, págs. 13 s.

34 Cfr. Brian Barry, A Treatise on Social Justice, vol. 1: Theories of Justice, Berkeley y Los
Angeles: University of California Press 1989, sobre todo Part 11.
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na racionalidad especial propia del “mundo de la praxis” es una misión
imposible: en la filosofía moral –igual que en la ciencia– hay que partir
de premisas a las que no es aplicable el adjetivo “racional”.

(b) Pero no estamos por ello condenados a la perplejidad, ya que aque-
lla tarea tampoco es necesaria para lograr que la ética no “quede aban-
donada a la irracionalidad”: la ética –igual que la ciencia– no se vuelve
irracional por el mero hecho de partir de axiomas.

(c) Sin embargo, la perplejidad surge cuando se insiste en la necesidad
de cumplir esta misión imposible: casi inevitablemente, ello lleva a la adop-
ción de alguna mezcla de ideas inconexas. Pretender construir, a partir de
éstas, una teoría coherente es también una misión imposible. Quien la em-
prende, necesariamente resulta perplejo. Creo que tal es el caso de JM
cuando abandona a medio camino el enfoque de Kant para aventurarse en
otros senderos. (d) Para superar esta perplejidad, parece aconsejable, por
lo pronto, despedirse de la idea de que existen racionalidades totalmente
diferentes y de que la difundida tendencia a reconocer sólo una de ellas
nos cierra la única vía posible para justificar la ética (o, para usar la metá-
fora de JM: al quedar deslumbrados por la atractividad de la parte emer-
gente del iceberg de la racionalidad, arriesgamos estrellarnos contra su
parte sumergida). (e) Más bien, con respecto a las formas diversas de
la racionalidad, conviene recordar siempre su núcleo conceptual; ello
permite evitar sobrecargas de la racionalidad y ver más claramente las
similitudes y diferencias entre la justificación ética y otros tipos de fun-
damentación.35

El que la perplejidad de JM sea tan grande se debe quizás, al menos
parcialmente, a la búsqueda de la parte sumergida de un iceberg donde,
en realidad, estamos frente a una cordillera.

35 Con respecto a otro “concepto de familia”, con un núcleo conceptual y una variedad de usos
diferentes, cfr. Peter Westen, Speaking of Equality, Princeton, N. J.: Princeton University Press
1990, pág. 1 0: “... equality, too, is a concept that consists of a fixed term which remains constant
in all its usages and a “variable” term that can take a nearly infinite variety of forms”.




